RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004488, Ent. N° 7281/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la transferencia a la Comisión de Obras del Hospital Pasteur;
RESULTANDO: 1) que consta proyecto de Resolución del Directorio de A.S.S.E. por la cual se autoriza el traspaso a la Comisión de Inversiones del Hospital Pasteur por la suma de $ 34:000.000, a efectos de financiar las obras de remodelación y ampliación de dicho nosocomio, estableciéndose que la mencionada Comisión deberá rendir cuenta del manejo de dichos fondos de acuerdo a lo establecido en el Artículo 589 de la Ley Nº 15.903 de 10.11.87;
2) que se agrega Documento de Afectación Nº 1241, de fecha 24.11.2014, Inciso 29, Administración de los Servicios de Salud del Estado, Unidad Ejecutora 068 Administración de los Servicios de Salud del Estado, Financiamiento 11 “Rentas Generales” por la suma referida;

CONSIDERANDO: que las actuaciones se ajustan a lo establecido en el  Artículo 589 de la Ley 15.903 de 10 de noviembre de 1987 y al Artículo 436 de la Ley 16.170 de 28 de diciembre de 1990;

ATENTO a lo expresado y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;
2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención de la transferencia a la Comisión de Inversiones del Hospital Pasteur por la suma de $ 34:000.000, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente; 
3) De la partida recibida deberá rendirse cuenta (Artículos 114 y 115 del TOCAF y Ordenanza N° 77);
4) Comunicar al Contador Delegado;
5)  Devolver las actuaciones. 
dc
PAGE  
1

